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HEROICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA

AYUNTAMIENTO DE TEPEACA DE NEGRETE

TEPEACA SECCION: PRESIDENCIA
N° DE OFICIO: TPM / 0088 / 2024GOBIERNO MUNICIPAL 

2021 • 2024
Bienestar y trabajo para tu familia

Asunto: Se entrega Presupuesto de Egresos 2024.

C. FRANCISCO FIDEL TEOMITZI SÁNCHEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA

PRESENTE:

Por medio del presente le envió un cordial saludo, así mismo atendiendo al Marco 
Jurídico actual para la entrega y presentación de la Información Financiera que es 
de carácter obligatorio para las Entidades Fiscalizadas del Estado de Puebla y de 
conformidad con lo establecido por los artículos 116, Fracción II, párrafo sexto, de 
la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, Párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,1,4 Fracciones ll,IV,V 
y XX y 30, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado 
de Puebla, 1,2, fracción II, 199, párrafo primero y 200, de la Ley Orgánica del poder 
legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 2, fracción I y 3, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla y demás 
disposiciones Legales aplicables; de fecha 06 de febrero de 2024, que emite el 
encargado de despacho de dicha entidad fiscalizadora, por la que se da a conocer 
la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de la entidades 
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de 
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024. Remito a usted 
información consistente en la documentación denominada como: Presupuesto de 
Egresos 2024, de manera digital adjunta (un) CD certificado; la cual fue establecida 
para su entrega el día lunes 04 de marzo de 2024.

Sin más por el momento y esperando que el cumplimiento sea el correcto agradezco 
su atención. tnosjlf

Atentamente
Tepeaca, Puebla a 29 de febrero de 2024

Á ?PX-
K

Mtro. José Huerta Espinoza 
Presidente Constitucional Municipal

C.c.p.
C. Bernabé Burgos Sauceda.- Tesorera Municipal.- Para su conocimiento. 
C.P. Maximo Moreno Mendoza.- Contador General.- para su conocimiento. 
Archivo.

Awww.tepeaca.gob.mx
^ Morelos Sur #100, Centro, Tepeaca Puebla f ®o

http://www.tepeaca.gob.mx


a Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable-------
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023. ( ~

^pl
e Histórica Ciudad de Tepeaca de Negrete, Puebla; siendo las dieciséis

TH PLACA

horas del día veintidós de diciembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de
secretari^-

Gab-MÓ^^'irPalacio Municipal, ubicada en Avenida Morelos Sur, Número Cien, para
TcPeaca.puebla
ceíebrar'4a2€entésima Decima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se

^t/pm/sa/p^/o*/202

desarrollará bajo el siguiente tenor:---------------------------------------------------------------

El Presidente Municipal indica: Muy buenas tardes, Ciudadanas Regidoras, Ciudadanos 

Regidores y Síndico Municipal. Les doy la más cordial bienvenida a la Centésima 

Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, le solicito al Secretario del 

Ayuntamiento, efectúe el pase de lista de las y los asistentes a esta sesión, a la que 

fueron convocados en tiempo y forma de conformidad con lo previsto en los artículos

73 y 76 de la Ley Orgánica Municipal.--------------------------------------------------------------

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto Señor Presidente Municipal, a

continuación, se efectúa el pase de lista correspondiente.------------------------ ------^

C. José Huerta Espinoza. Presidente Municipal. —-......------------------------------------------

C. Miguel Tonatiuh Aguilar Sarao. Regidor de Industria y Comercio.-----------------------

C. Carlos Antonio Contreras Jurado. Regidor de Deporte.-.......—-----------------------------

C. Sonia Enriquez García. Regidora de Salubridad, Bienestar, Juventud y Grupos

Vulnerables. --------------------------------------------------------------------------------------------

C. José Alfredo García Zavaleta. Regidor de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. -

C. Marisol Martínez Sosa. Regidora de Educación y Derechos Humanos.-------------------

C. Ramsés Méndez Vargas. Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, y

Agenda 2030.--------------------------------------------------------------------------------------------

C. Guadalupe Meneses Marta. Regidora de Ecología, Medio Ambiente y Recursos

Naturales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

C. Ana Belén Sánchez García. Regidora de Turismo, Cultura, Artesanías y Gastronomía. 

C. Margarita Sánchez Hernández. Regidora de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios

Públicos. ................... —-........ ....... .......... -.............................. -...................... .........-..........

C. Ma. Araceli Cecilia Torres Ruiz. Regidora de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública 

y Protección Civil.
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Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023.TtPtACA

C. Natalia Zenteno Ramos. Regidora de Igualdad Sustantiva de Género......................... .

C. Gloria Camacho Morales. Síndico Municipal.-------------------------------------------------

Así como del C. Heber Yoamy Meneses Báez, Secretario del Ayuntamiento, quien da fe.

Con su autorización Señor Presidente, me permito informar a este Honorable Cabildo 

que después de efectuar el pase de lista, se encuentran presentes la totalidad de los 

Integrantes de este Cuerpo Edilicio; por lo que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal existe el Quorum Legal para el desarrollo de

la presente sesión.------------------ ------------------------------------------------------------- ------

El Presidente Municipal indica: En consecuencia, declaró formalmente instalada la ^ 

Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo de este H. Ayuntamiento 

del Municipio de Tepeaca, Puebla, continúe con el desarrollo de la sesión Secretario. - 

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Corresponde ahora someter a la 

consideración del Cabildo la aprobación del orden del día propuesto para el desarrollo

de la misma, por lo que doy lectura a dicho documento............ ....... .......... —-.......... —-

----------- ----------------------------------Orden del día-----------------------------------------------
.miento

, PUEBLA.
- 2024
5HE/06/2021 1. Pase de lista.--------------------- --------------------------------------------------------------

2. Declaración del Quorum Legal y apertura de la Sesión Extraordinaria de

Cabildo.------------------------------------------------------------------------------------------

3. Lectura, y en su caso aprobación del orden del día. —......—-------------------------

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la

Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, mediante el cual se 

aprueba el Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Tepeaca, Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024. -............ .......... ........................

El Presidente Municipal indica: Se somete a la consideración de ustedes el proyecto del 

orden del día, si alguien desea hacer uso de la palabra, en este punto solicito me lo 

indiquen levantando la mano con la finalidad de estar en posibilidad de elaborar la 

lista de oradores, misma que respetará la prelación en la que solicitaron el uso de la 

palabra.

■y
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Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable^, 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023.Teplaca

Al no haber oradores inscritos le solicito al Secretario consulte el sentido de la

votación.--------------- ---------------------------------------------------------------------------

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se somete a votación el orden del día.

Los que estén por la afirmativa indíquenlo levantando la mano. Le informo Presidente 

Municipal que el punto sujeto a discusión se aprobó a favor por unanimidad de votos

de los presentes.--------- -------------------------------------- -----—-------------------------------

El Presidente Municipal indica: Continúe con el desarrollo de la sesión Secretario........

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Una vez agotados los puntos Primero,

Segundo y Tercero, me permito enlistar el siguiente punto:----------------------------------

Desahogo del Cuarto punto.---------------------- --------------------------------------------------

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Corresponde a la Presentación, discusión 

y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio y 

Hacienda Pública Municipal, mediante el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, para el Ejercicio Fiscal^ 

2024. Solicito de su anuencia señor Presidente, para exponer el desarrollo del punto 

sujeto a estudio............ -------------------------------------------................... ................... .......

ll!

TAíMA 
r amiento

puebla. El Presidente Municipal indica: Adelante Secretario.--------------------------------------------
.2024
phe/06/20^i Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I primer párrafo, II y IV y 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción XXXIII, 5, 18, 19, 20, y 21, de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios; 1, 2, 16 y 17 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, 102, 103 y 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 46, 78 fracciones I, IV y IX, 84, 91 

fracción LUI, 92, fracciones I, III, V y VII, 94, 96, fracción II, 140, 141; 143, 145, 146, 

148 y 150 de la Ley Orgánica Municipal, y demás disposiciones aplicables; por lo que: -

----- -----------------------------------CONSIDERANDO---------------------------- ------—-

Que los artículos 115, párrafo primero, fracciones I, II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 102,103 y 105 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, así como 1, 2, 3, 14 y 143, y demás relativos de la
p

\
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Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023STh PLACA

Ley Orgánica Municipal; otorgan a los ayuntamientos, el carácter de órgano de 

gobierno de elección popular y directa como una Entidad de derecho público, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley

determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio...................................... .......

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para ^

satisfacer los objetivos a los que estén destinados.------------------------------------------- ^

Que el Patrimonio Municipal, de conformidad con los artículos 140 y 141 de la Ley p* 

Orgánica Municipal se constituye por la universalidad de los derechos y acciones de 

, que es titular el Municipio, los cuales se valoran económicamente y se encuentran 

||||Í! destinados a la realización de sus fines; señalando también que forman parte del 

Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así como aquellos bienes y 

derechos que por cualquier título le transfieran al Municipio, la Federación, el Estado,

s
A

£

<TARÍí
rAMiENT<}0S particulares o cualquier otro organismo público o privado, en tanto que la
PUEBLA.
2024
^/06/2G2t

. .

Hacienda Pública Municipal se integra por las contribuciones y demás ingresos, las 

participaciones y demás aportaciones de la Federación, los ingresos derivados de la 

prestación de servicios públicos, los capitales y créditos a favor del Municipio, las 

rentas, frutos y productos de los bienes municipales, los ingresos que por cualquier 

título legal reciban, las utilidades de las empresas de participación municipal que se 

crearen dentro de los ámbitos de la competencia de los Ayuntamientos y los demás 

ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor en las leyes

correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------------

Que, el articulo 78 fracción IX establece que es atribución del Ayuntamiento aprobar 

el Presupuesto de Egresos del año siguiente, a más tardar dentro de los cinco días

V

oo

siguientes a aquél en el que se haya aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de que

rfpara que ordene su publicación ense trate, que deberá enviar al Ejecutivo del Est;

y
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a Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023.Ti; PLACA

m

el Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia del mismo a la Auditoría Superior del

Estado.--------- --------------------------------------------------------------------------------------

Que, con base en los artículos 148 de la Ley Orgánica Municipal, establece que el 

presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán 

de realizar los Municipios. El gasto público comprende las erogaciones que por 

concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, o cualquier otra 

erogación, así como la cancelación de pasivo que realicen los Ayuntamientos en el

ejercicio de sus facultades......... —-----------------------------------------------------------------

Que con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se elaboran conforme a lo 

establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidadts«Ijpj. $ Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonizaciónw Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores dél 

desempeño; deben ser congruentes con los planes estatales y municipales de 

■uebla. desarrollo y los programas derivados de los mismos; y deben incluir cuando menos
024
e/06/2'objetivos anuales, estrategias y metas......................................... ...... ................................

Que el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental instruye que 

además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal 

y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, deben incluir en sus respectivas leyes de ingresos y 

presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, en materia de Presupuestos 

de Egresos: a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 

distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo 

el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de 

servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; 

gastos de operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así 

como gasto correspondiente a compromisos pluri

ARí.
CIENTO

es, proyectos de asociaciones



9 Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023.T t PE ACA

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros; b) El listado de 

programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y c) La 

aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 

programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el 

análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus ^ ^ 

resultados y adicionalmente, incorporar los resultados que deriven de los procesos de 

implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de

evaluación del desempeño. ............................... —....................... -............... .......... ...... y

Por lo anteriormente expuesto se somete a su consideración y aprobación de esté^^ 

Honorable Cabildo, el Dictamen que contiene el Presupuesto de Egresos del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, para el ejercicio fiscal 2024.----------

—---------- ---------------------———D I C T A M E N.................... -...............................—-

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tepeaca, Puebla para el Ejercicio Fiscal 2024, por la cantidad de $344,

Si

RÍí
v»iemto358,755 (trescientos cuarenta y cuatro millones, trescientos cincuenta y ocho mil
jEBLAo

setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.)----------------------------- ----------------

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tepeaca, Puebla, para que en ejercicio de sus funciones, realice todos y cada uno de los 

trámites necesarios, a efecto de que el Presupuesto de Egresos del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla correspondiente al ejercicio fiscal 

2024 sea remitido al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, instruyéndose asimismo a la Tesorera Municipal para 

remitirlo a la Auditoría Superior del Estado; lo anterior para dar cumplimiento a lo 

establecido por la fracción IX, del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal.------- ------

324
:/06/202*

El Presidente Municipal indica: Honorable Cabildo, queda a su consideración el 

desarrollo del punto de estudio, si alguien desea hacer uso de la palabra, favor me lo 

indiquen levantando la mano, para abrir la lista de orad 

Al no haber oradores, le solicito al Secretario c 

punto sujeto a estudio.

s correspondiente.---------

úe con la votación económica del



a Acta de la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable^ 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023.T t PLAGA

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Por lo anterior, consulto en votación 

económica al Cabildo la aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, mediante el cual se aprueba el Presupuesto 

de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2024. --------------------------------------------------------------------------------

Los que estén por la afirmativa indíquenlo levantando la mano. Le informo Presidente 

que el punto sujeto a discusión se aprobó a favor por unanimidad de los presentes. —- 

El Presidente Municipal indica: Secretario le solicito continúe con el desarrollo de esta 

sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Señor Presidente me permito informar al 

Cabildo que no hay más asuntos enlistados para desahogar en esta sesión.--------------

El Presidente Municipal indica: No existiendo otro asunto que tratar y siendo las 

dieciséis horas con veinte minutos del día veintidós de diciembre del año dos mil

veintitrés, se da por concluida la presente sesión extraordinaria, firmando al calce y al

margen para constancia de la misma, muchas gracias por su asistencia y participación.ET/v-:^

V. PUEBLA- 
. 2024
phe/oM*^

Atentamente
Por el Honorable AyuntamieutevConstitucional

Ujjj
C. ]osé Huerta Espinoza 
Presidente Municipal.

-f

C. Mi Aguilar Sarao
Regador deTndustria y Comercio

C. Carlos Antonio Contreras Jurado
Regidor de Deporte.

5*-

C. José Alfredo García Zavaleta
Regidor de Desarrollo Rural, 

Agricultura y Ganadería.

C. Sonia Enríqú^z García
Regidora de Salubridad, Bienestar, 

Juventud y Grupos Vulnerables*^
o
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Acta de ¡a Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, de fecha 22 de diciembre de 2023'Tepe aca

á \

C. Marisofftiartinez Sosa
Regidora de Educación y Derechos 

Humanos.

C. Ramsés Méndez Vargas 
Regidor de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal, y Agenda 2030.

;
i

-—-—.
C. Guadalupe Meneses Marta

Regidora de Ecología, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

C. Ana Belén Sánchez García
Regidora de Turismo, Cultura, 

Artesanía y ÓWronomía.

i
■J /

C a o%
C. Margarita Sánchez Hernández 

Regidora de Desarrollo Urbano, Obras y 
Servicios Públicos.

C. Ma. An iecilia Torres Ruíz 
Regina de Gobernación, Justicia, 

Seguridad Pública y Protección Civil.
Q
<

1/
-^tvuEíítC

MUEBLA
202A
H£/06/2^ H

C. Natalia Zenteno Ramos
Regidora de Igualdad Sustantiva de 

Género.
oC. Gloria Camacho Morales 

Síndico Municipal. o
^HjéDer Yoamy Meneses Báez 

^ Secretario del Ayuntamiento.
"Laspresentes ftrmas corresponden a la Centésima Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, de! 

Honorable Ayuntamiento de! Municipio de Tepeaca, Puebla, 2021-2024, de fecha 22 de diciembre de 2023".
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EL QUE SUSCRIBE, C. HEBER YOAMY MENESES BAEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TEPEACA, PUEBLA; EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIERE EL ARTÍCULO 138 FRACCIÓN VII, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL Y 107 FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, 
PUEBLA. ---------------------------------------------------------------------------

t

-------------------------------- c E R T I F I C O---------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS

Mr*% en UN LEGAJO DE OCHO FOJAS ÚTILES, QUE TENGO A LA 

Í| J VISTA EXCLUSIVAMENTE POR SU FRENTE, CONCUERDAN 

FIELMENTE CON SU ORIGINAL DEL ACTA DE LA CENTÉSIMA 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL
V;

ETAKiA
^aM^HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPEACA,

pUEN-Ao1 PUEBLA., ADMINISTRACIÓN 2021-2024., CELEBRADA EN 

;pH6/o^ffiCHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

EN ESTE H. AYUNTAMIENTO DE TEPEACA, PUEBLA.
EXPIDIÉNDOSE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEPEACA, 
PUEBLA; A LOS VEINTINUEVE DÍAS ¿D 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DOYL;F
S DE DICIEMBRE

TEPEACA, PUEBLA 
2021-2024

-ER YOAMY MENESES BÁEZ 

RETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA.



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, RUE.

Titular: MTRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla IMPORTE

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Clasificador por Objeto del Gasto

344,358,755.00Total

Servicios Personales 99,305,432.10

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 95,162,451.36

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

Remuneraciones Adicionales y Especiales 3,410,719.88

Seguridad Social

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 729,890.86

Previsiones 2,370.00

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros 38,990,515.96

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 2,567,134.36

Alimentos y Utensilios 13,405,628.51

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 1,901,971.20

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 4,524,848.96

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 2,197,874.84

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 10,701,662.40

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 485,858.88

Materiales y Suministros para Seguridad 18,571.60

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 3,186,965.21

Servicios Generales 62,179,577.68

Servicios Básicos 11,405,662.41

Servicios de Arrendamiento 4,166,868.61

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 9,533,480.89



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, RUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 690,315.95

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 8,912,095.99

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 1,764,354.00

Servicios de Traslado y Viáticos 233,377.00

Servicios Oficiales 16,484,577.43

Otros Servicios Generales 8,988,845.40

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 11,117,175.47

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 368,832.27

Transferencias al Resto del Sector Público 8,879,770.20

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales 1,868,573.00

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 811,642.58

Mobiliario y Equipo de Administración 659,442.58

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 97,200.00

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 35,000.00

Vehículos y Equipo de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 20,000.00

Activos Biológicos

Bienes Inmuebles

Activos Intangibles

Inversión Pública 113,954,411.21

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 113,954,411.21



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, PUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Obra Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas

Acciones y Participaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores

Concesión de Préstamos

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Otras Inversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

Participaciones y Aportaciones

Participaciones

Aportaciones

Convenios

Deuda Pública 18,000,000.00

Amortización de la Deuda Pública 18,000,000.00

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros ■diPOS ^,/ís&Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

fESORERÍA MUNICIP/kT 
TEPEACA-, PUEBLAÍ 

2021 - 2024 V 
WIT/TM/PHE/15/202AaciPAt- \5>RES< >LA-

L.C. BERNABE BURGOS SAUCED, 
TESORERA MUNICIPAL

MTRO. JOSÉ^UERTA ESPINOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA. RUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Clasificación Administrativa Importe

Total 344,358,755.00

Organo Ejecutivo Municipal 344,358,755.00

Otras Entidades Paraestatales y organismos

11¡¡H___________

. y^fCSORERÍA MUNICIPAL 
VJVC TEPEACA, PUEBLA. 
fl Y\ 2021 - 2024
URGÓS SAOCE©At/l 5/202H 

TBSÓRERA MUNICIPAL

D V11
PRESiD yTEpdftCA, _

MIRO. JOSE WJERTAiESPINOZA 
PRE^IjD^T^ MUNICIPAL

LC. BE



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA. RUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Clasificador Funcional del Gasto Importe

Total 297,824,772.68

Gobierno 78,043,623.23

Desarrollo Social 175,241,159.39

Desarrollo Económico 44,539,990.06

Otras no clasificadas en funciones anteriores

üS5S?s> ■í.

fe SSÉ®
<^CW^¿€SORER¡a MUNICIPAL 
\\pdC TEPEACA, puebla. 
fF \ j 2021-2024 
'J V MT/TM/PHE/15/2021
EBURGOS SAUCEDA 

TESORERA MUNICIPAL

OjNlClPAl
3bla.
¡24

MTRO. JOSÉHjUERtArÉSPINOZA 
PRESIDENTE Mt/WídlPAL

LC. BE,



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, RUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Clasificación por Tipo de Gasto Importe

Total 344,358,755.00

Gasto Corriente 229,744,901.21

Gasto de Capital 114,613,853.79

Amortización de la deuda y disminución de pasivos

?!
YSqRERÍA municipal 
tEPJACA, puebla.

—-"'«021 - 2024 
WT/TM/PHE/1 5/202

ll\\ JICIPAL
H;la.

024 L.C. BEI ?NABE BURGOS SAUCEDA 
ÍSORERA MUNICIPAL

MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

y



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, PUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Prioridades del gasto

1.- REACTIVACION ECONOMICA

2.- SEGURIDAD PARA TU FAMILIA

3.- ATENCION CON CALIDAD HUMANA

4.- EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE LA PAZ

5.- MAS Y MEJOR INFRAESTRUCTURA

4 €

/
A (Wf£S0ií6RÍA MUNICIPAL 

l^L^TEPEACA, PUEBLA. 
/jf\\ 2021-2024
ÉNABE étíRGOS SAUCEDA 
SOPERA MUNICIPAL

jlOPAi-
PREf\

MTRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA 
PRESIDENT^yNieiPAl202l

,SLA.
L.C. Bl



Clave: 16-01

Entidad Fiscalizada: TEPEACA, RUE.

Titular: MIRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA.

Entidad Municipio de Tepeaca, Puebla

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024

Programas y proyectos

Programa 1 "Desarrollo Económico"

Programa 2 "Impulso al Turismo Religioso y Cultural del Municipio de Tepeaca"

Programa 3 "Impulso al Campo y Fomento a la Autosuficiencia Alimentaria"

Programa 4 "Seguridad para las Familias Tepeaquenses"

Programa 5 "Protección Civil y Paz Social para Todos"

Programa 6 "Bienestar e Igualdad para Todos"

Programa 7 "Impulso a la Educación"

Programa 8 "Infraestructura Planificada y con Calidad"

Programa 9 "Servicios Públicos Municipales Eficaces y Eficientes para las Familias"

Programa 10 "Desarrollo Urbano Seguro y Ordenado"

Programa 11 "Equidad, Igualdad y No Discriminación

Programa 12 "Transparencia y Combate a la Corrupción"

Programa 13 "Sustentabilidad y Sostenibilidad del Medio Ambiente"

Programa 14 "Gobernanza y Política social"

¡tAsorería MUNICIPaÍN 
J^TEPEACA, PUEBLA- 
^^2021 - 2024 
^yÍT/TM/PHE/l 5/2021

10

WíNlCIPAi
Muebla.pr

Vjepeacá,
MTRO. JOSÉ HUERTA ESPINOZA

PRESIDENTE MUNICIPAL202 L.C. BERNABE BURGOS SAUCEDA 
TESORERA MUNICIPAL
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